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BARCELONA*

octubre

Santos Evaristo , Luciano y  Marciano Mrs.

Las cuarenta horas están en la iglesia de San Juan de Jerasalen: se re­
serva á las cinco y media.

V  igilia.

Sale el sol á las 6 h. {2 m .; y se pone i  las 5 h, 18 m.

Ufando militar. —  Orden de la plaza.

Dias horas. Termómetro. Barómetro. Vientos y Atmosfera.

34 t i  noche. 14 grad. 27 p. lO 1. 1 E. nubes llovido.
25 6 mañana.

' i
27 10 N. 0 . semicubierto lluvia.

O. N. 0 . f. v. nubes.’d. 2 tarde. 14 4 27 10 4

General de día el mariscal de campo D. Josef González.
Su ayudante el teniente D. Salvador Pctit.
Reten el 8.° batallón de milicia nacional local.
Principal de Atarazanas para mañana : batallón de señores oficiales: 

segunda compañía : su general gefe el mariscal de campo D. Josef Autonio 
San» , y coronel comandante D. Luis de Valicourt.

De orden del Sr. gobernador , el mayor interino Mariano Moxó.

NOTICIAS ESTRANGERAS.
i I T A L I A .

Turin  i.°  de octubre.
Nuestro gobierno, ó por mejor decir, el gobierno de nuestros con­

quistadores , sigue dando aqui lecciones muy titiles á los pueblos libres 
para que aprendan con nuestro ejemplo lo que tienen que esperar del 
despotismo vencedor. ti

El senado de Turin condenó el 26 del pasado á la pena de horca jr 
á la confiscación de bienes d los Sres. Csstagnone , médico de Casal ; y 
Josef l'rina , capitán de caballería y gefe político durante la revolución. 
Este ultimo se halla refugiado en Barcelona. Los dos han sido ahorca­
dos cu estatua en Vigevano.
—  Se ha publicado un reglamento para las universidades de Turin y  
de Genova en 65 artículos, en el cual se notan las siguientes dispo­
siciones :

n No podrán los estudiantes habitar en los mesones ni comer en las 
fondas. Se formarán casas de posada , en las que residirán los que no 
tengan parientes en la ciudad.
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,, Deberán los estudiantes retirarse i  cas* antes de anochecer: no fre­

cuentarán ningún café , ni villar , ni casa alguna de diversión , ni for­
marán tertulias. Tampoco irán frecuentemeute i los teatros ni á los bailes.

„  Cumplirán exactamente cas sus deberes religiosos ; asistirán á los di­
vinos oficios en su parroquia , y  se confesarán á lo menos una vez al mes; 
cumplirán con el precepto pascual , y  asistirán antes y después de la pas­
cua á los ejercicios espirituales que se establecerán para ellos.

„  Habrá cuatro prefectos de estudios escojidos entre los eclesiástico» 
de mayor consideración , los cuales velarán sobre la «onducta moral y 
religiosa de los estudiantes.

„Se les dará cada dos meses una carta de admisión en vista de los 
certificados de los prefectos de estudios.K

También se ha publicado un reglamento para las escuelas en a5o 
artículos.

PORTUGAL.
Lisboa 5 de octubre.

E strado de una carta de Rio Janeiro.
Las noticias que hemos recibido de Lisboa relativas á la espedimos 

que se dispone para diferentes puntos del Brasil ha producido aqui fuer­
te impresión. Los partidarios de la independencia , irritados por ,1a rabia 
que los devora , procuran cstender noticias contrarias , asegurando que en 
Portugal se trama una revolución contra el congreso , con otras patrañas 
semejantes. Entretanto sabemos de Montevideo que el general Lccor está fir­
memente decidido á no reconocer otra autoridad que la del Rey y las Cor­
tes de Lisboa, sobre lo que ha publicado diferentes protestas y proclamas. 
Esta noticia ha trastornado- el plan proyectado de obligar á la divisio* á 
salir de Montevideo por orden del príncipe para restituirse á Portugal en los 
buques que ya se hallaban preparados para el efecto. El brigadier Madeira 
conserva su puesto con honor y denuedo : quiera Dios que reciba luego los 
socorros que espera de Lisboa para que pueda rechazar la espedicion que 
•alié de aqui. En S. Paulo han resistido la mudanza de gobierno; y co­
mo el príncipe envié la orden para el nombramiento de nuevos goberna­
dores con el mariscal Casdado dos Stos. ,.en  tren de guerra con 4 cañones 
y  aoo hombres, los habitantes tomaron las armas , y  en a dias se reunie­
ron 800 hombres; lo que intimidó al mariscal, y no se atrevió á pasar 
adelante -. seguu las ultimas noticias sé cree , que habrá efusión de sangre 
si adelanta el mariscal su marcha , porque los paulistas están decididos á 
resistirse ostinadamente.

Aqui se opina generalmente que llegará la espedicion de Portugal ■ , y que 
este es el único medio de asegurar el Brasil , pues de lo contrario declaran su 
independencia absoluta. Vivimos rodeados de espías.

Idem 9. _
Hoy se ha publicado el Real decreto siguiente : ^Deseando manifestar 

de todos modos la conformidad de mis sentimientos eon la Opinión gene­
ral do la nación , y debiendo por consiguiente desaprobar la conducta del 
príncipe Real por todo lo que ha practicado en contravención á los de­
cretos de las Cortes generales , cstraonlinarias y  constituyentes de la na­
ción portuguesa : he tenido á bien mandar que se suspendan las demostra­
ciones que, según costumbre , habían de hacer el día 12 del corriente, 
aniversario del nacimiento de dicho príncipe , ha3ta que por su obediencia
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i  las leyes y i  mis Picales ¿relenes se haga digna de mi Real y paternal 
agrado. Felipe Ferreira de Araujo y Castro , ministro de los negocios del 
reino, lo tendrá asi entendido , y  pasará las Ordenes convenientes, ss F irm a­
do por el Rey.

Les siete diputados del Brasil han huido con el ausilio de pasaportes 
falsos, embarcándose clandestinamente en un paquebote que salió para 
Lóndres. Los SreS. Aodrade y Barata son dos de los fugitivos.
—jr'Ha llegado en un buque francés el brigadier gobernador de la provia- 
cia de Fernnmbuco José! Correa de Mullo con otros oficiales superiores, 
el cual refiere que el día 3 de agosto hubo nna sublevación general en 
el pueblo y tropa de l'ernaniñuco para proclamar la obediencia sin res­
tricción al principe real, como regente y defensor perpetuo del Brasil, 
y á la asamblea general constituyente legislativa reunida en Rio Janeiro. 
Que fueron encerrados en las prisiones de las fortalezas todos los euro­
peos sospechosos de ser afectos á Portugal, con el pretesto de salvarlos del 
furor del populacho. Que dicho gobernador se vió precisado á ceder el 
mando á un coronol , el cual fue lurg-i despoja lo de ¿I , reasumiendo 
el mando militar la junta provisional. Dijo ademas que el dia 39 de agos­
to , hallándose ya embarcado , llegó á aquel puerto la espedicion que se 
habla preparado en Rio-Jaincro contra Babia, compuesta de uoa fragata 
y tres corbetas al mando del gefe de división Lam are, y que en A la- 
goas bahía desembarcado municiones de guerra y al comandante de la tro­
pa espediciona.ria Labatour.
—  Se dice que S. M ., después de haber prestado el juramento i  la Cons­
titución , encargó a cada uno de los ministros estrangeros que escribie­
sen á sus respectivas Cortes lo que habían presenciado : añadiendo que 
jamas su voluntad babia estado mas acorde con los sentimientos que ha­
bía manifestado en aquella ceremonia : que aquel día habia sido el me­
jor de su vida, y doseaba lo tuviesen igual todos sus hermanos los re­
yes. Y  en fin , que aquel acto habia sido espontaneo , conforme á los deseos 
de su corazón , y sin ninguna restricción mental de invalidarlo. No se du­
da que los señores encargados de negocios estrangeros habrán trasmitido 
i  sus Cortes los deseos de S. M.
—  F.l ilustre dipotado Josef Ferreira Borges , después de concluida la ce­
remonia del juramento de S. M. ,  tuvo cuidado de recojer la ploma con 
que el Rey habia firmado la Constitución. En efecto , esta prenda per­
tenece de derecho a uno de nuestros regeneradores , y será la mas pre­
ciosa alhaja que el Sr. Borges dejará en herencia i  su familia.

ESPAÑA.

Embarcaciones que entraron en Cádiz desde 5 da octubre 
hasta 1 1 de dicho.

Dia 3. — Entraron once españoles.
Y  ha salido un bergantín también español.
Dia 10. — Laúd Jesús Nazareno , patrón Francisco Benaeco , de Tarra­

gona y Algcciras en 4 dias , con aguardiente y mercancías. Ademas siete 
también españoles.

Y  ha salido un patache español para Vigo.
Dia 11, a  Falucho español San Antonio, patrón Antonio Pagcs , de
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S i ion y Algeciras en 2 dias s con avellanas y aguardiente. Ademas siete 
también españoles.

Y  han salido dos españoles.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA
Dia 2 5.

Noticias oficiales.
Comandancia general del 7.0 distrito militar.

El General en gefe del ejército de operaciones de este 7.0 distrito, 
me dice en oficio de ayer á las tres de la mañana , que acabo de re­
cib ir , desde las altaras de CastelIfollit lo siguiente:

„  Por fin , después de un sitio de siete dias , y de una resisten­
cia obstinadísima , Castellfollit con todas sus fortalezas ha caido en po­
der de las armas nacionales. Me apresuro á dar á V. E. parte provi­
sional de este importantísimo suceso ínterin la ocupación de sacar de él 
tolo el partido que ofrece á mis sucesivas operaciones, me permite fa- 
cilitarle mayores detalles.*•'

Lo que sin pérdida de momento manifiesto al publico de la benemé­
rita Barcelona para satisfacción de sus dignos ciudadanos , y que los ene­
migos de nuestro sagrado código se confundan, y desengañen de cuan 
impotentes son sus esfuerzos al frente de nuestras bizarras tropas , cuya 
divisa es, y será siempre como hombres libres, y  que tenemos jurado 
la de Constitución ó muerte.

Barcelona a5 de octubre de 1822. — M. E l Margues de Castclldosrius.

Por los partos recibidos últimamente por el propio Sr. Comandan­
te general del de los demas distritos , sabemos lo que sigue :

1 , ° , 3. ° ,  6.® y 11,® distritos. No ocurre novedad.
ro.° (S e v illa ). Ayer 11 octubre entró en esta ciudad el héroe délas 

cabezas D. Rafael del Riego y salieron á recibirle todas las corporaciones 
y  un numeroso gentío , y  el Comandante general á la cabeza de los gefes y 
demas oficiales de esta patriótica guarnición. El entusiasmo , Víctores y 
aplausos con que se recibió este digno héroe no es fácil esplicar. Se 
han celebrado varias diversiones publicas y se tienen preparadas otras, 
habiéndose observado la mayor armonía y tranquilidad de la que también 
se disíruta en todo el distrito.

2.0 Distrito. Guando se disponía en la tarde del dia 3 del actual 
el gobernador militar interino de la plaza de Tuy para pasar á cumpli­
mentar al Escmo. Sr. D. Luis do Regó general de las tropas portugue­
sas , que por encargo de su gobierno pasó á tomar el mando de las que 
hay en la provincia de entre Davro y Miño , i  la plaza de Valenza , y 
ofrecerle los rc'pctos y amitad, del oomandante general, de todos los 
generales, oficiales, cuerpos y ciudadanos del distrito de Galicia, en­
tró en su casa S. E. acompañado del brigadier Pamplona gobernador de 
la plaza de Valenza , de sus ayudantes de campo y un numeroso cuer­
po de oficiales: entraron en conferencia , en la que manifestó dicho Sr. 
la mas firme adhesión al sistema con'tiiucional , que felizmente rije en 
ambas naciones : su amor decidido al pueblo español : el interes quí 
tomaba en la felicidad de nuestra patria, como de ella conocía pen­
der la de Portugal, y que sentía en su corazou no haber tenido el
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•asto de abrazar al Comandante genera! del distrito, (Quiroga ) para 
estrechar entre sus brazos al primer español que tuvo la gloria de de­
senvainar su espada en defensa de las libertades patrias para aherrojar 
eternamente la esclavitud , bajo la que por taotos siglos había estado su- 
miJa h  valiente nación española , con cuyo paso había abierto y traza­
do el camino de la gloria al invicto ejercito portugués , que á su imitación dio 
el grito de liberta ! , que resonando en todos los ángulos de I.usitama quéd­
e la  en un momento elevada á la clase y dignidad de nac.oo constitucional. 
Hizo entender el Sr. do Regó , que el objeto de su misión á a provin­
cia de entre Duero y Miño era perseguir y esterminar á todos los lácem­
eos españoles , que refugiados en aquel reino , no cesaban de maquinar 
contra la madre patria. Que asimismo lo era el de castigar escrupulosa­
mente las justicias del territorio portugués que contra la «presa volun­
tad y órdenes del gobierno permitieran la permanencia de algunos crimi­
nales en sus respectivos territorios y -le cuya conducta estaba muy bien 
informado : y por ultimo que las tropas de su división en numero de ocho 
mil hombres de todas armas, estaban dispuestas según las disposiciones 
del gobierno , á cooperar en unión con las españolas a la destrucción de 
cuantas gavillas de facciosos se presentasen ó levantasen en este distrito 
para lo que tenia dadas sus órdenes en la plaza de Valenza , a tan de 
que al menor aviso de las autoridades de esta provincia pasasen el Mi­
do las tropas de la guarnición; y que del mismo modo lo hara tola su di­
visión á la primera insinuación de aquellas presentándose al paso del Mina 
en el preciso término de 4 horas de recibido el aviso , y que en el día de 
hoy mandaría á prevención á la plaza de Valenza un parque de artillería 
volante , disponiendo al mismo tiempo la construcción de planchas para el 
pronto paso de la división en caso necesario.

Gefetura administrativa de la Hacienda del 7.0 distrito militar.
El Gefe de la hacienda del 12.0 distrito militar D. Pedro Moneada 

ha oficiado desde Palma, que en breves dias deben venderse allí en pu­
blica subasta 3oo quintales de estaño , propios de la nación, y para su 
compra invita á los licitadores á fin de que por si ó por sus apodera- 
dos se presenten en aquella ciudad, cuyas posturas serán oídas y pre­
ferida la mas ventajosa. Barcelona a 3 de octubre de 1822. _  Lerin.

Tesorería general de la provincia.
No habiendo comparecido los interesados á las segundas y terceras le­

tras de cambio de los números que se espresan y se kan espedí lo por 
las cantidades que han entregado en el empréstito de 6 millones do rea­
les creado en esta ciudad , á recogerlas , sin embargo de haber estado un 
oficial desde las 8 de la mañana hasta las a de la tarde en la oficina y 
de antes de las 4 de esta , hasta la noche , todos los dias desde el pri­
mero que empezó el despacho ; se les avisa para que acudan á recoger las
espresadas letras con la prontitud posible. =  Montero.

D ia  7 octubre.
Kirit.Letras. Hms. Letras. Nnis. T.etras.

a.» 3 .a I 1 a.a 3 .a 4 I 2.a 3 .a 6
3.a 3.a 3 3.a 3.a 5 I 2.a 3.a 8

5
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2.a 
2.a 
2.a 
,  *

3.a
3.a
3.a
q a

9
10
i r
T q

2.a 
2.a 
2.a 
r\ a

3.a
3.a
3.a
q a

72
73 
75

2.a
2.a 
2.a 
,  a

3.»
3.a
3.a
q a

55
56
57r, 92.

2.a
O.
3.a

10 
14

2. 0 .
Dia

7b
10.

2.
2.a

O.
3.a 59

— 3.a i 5 2.a 3.a 1 2.a 3.a 61
2.a 3.a J7 2.a 3.a 2 2.a 3.a 62
2.a 3.a 18 2.a 3.a 3 2.a 3.a 64
2.a 3.a >9 2.a 3.a 4 2.a 3.a 66
2.a 3.a 22 2.a 3.a 10 2.a 3.a 67
2.a 3.a 23 2.a 3.a 11 2.a 3.a 68
2.a 3.a 24 2.a 3.a 12 2.a 3.a 69
2.a 3.a 26 2.a 3.a i 3 2.a 3.a 70

Día 8. 2.a 3.a 14 D ia  14.
2.a 3.a 3o 2.a 3.a i 5 2.a 3.a 73
2.a 3.a 3i 2.a 3.a 16 2.a 3.a 54
2.a 3.a 32 2.a 3.a *7 2.a 3.a 75
_-- 3.a 33 2.a 3.a 18 2.a 3.a 81
2.a 3.a 35 2.a 3.a J9 2.a 3.a 84
2/1 3.a 36 2.a 3.a 20 2.a 3.a 85
2.'1 3.a 3? 2.a 3.a 21 2.a 3.a 87
2.a .3.a 38 2.a 3.a 22 Dia i 5.
2.a 3.a 4i 2.a 3.a 23 2.a 3.a 88
2.a 3.a 43 4.a 3.a 24 2.a 3.a «9
2.a 3.a 44 2.a 3.a 26 2.a 3.a 90
2.a 3.a 45 2.a 3.a 27 2.a 3.a 98
2.a 3.a 46 2.a 3.a 28 2.a 3.a 96
2.a 3.a 48 2.a 3.a 29 u ia  10.
2.a 3.a 5o 2.a 3.a 3o 2.a 3.a 99
2.“ 3.a 51 2.a 3.a 32 2.a 3.a 100
2.a 3.a 52 2.a 3.a 33 2.a 3.a 101
2.a 3.a 53 2.a 3.a - 34 Dia 17 ‘
2.a 3.a 55 2.a 3.a 36 2.a 3.a 102
2.a 3.a 56 2.a 3.a 38 2 3 3.a i o 3
2.a 3.a 57 2.S 3.a 39 2.a 3.a 104
2.a 3.a 5S Dia 11. 2.a 3.a i o 5
2 a 3.a 59 2.a 3.a 40 2.a 3.a 106
2.a 3.a 60 2.a 3.a 43 2.a 3.a 107
2.a 3.a 61 2.a 3.a 45 2.a 3.a 108
2/ 3.a 62 2.a 3.a 46 2.4 3.a i °9
2.‘l 3.a 63 2.a 3.a 47 Dia  18.
2.a 3.a 65 2.a 3.a 48 2.a 3.a 11 r
2.a 3.a 66 2.a 3.a 49 2.a 3.a 112
2.a O a «-»• 67 2.a 3.a 5o Dia 21.
2.a 3.a 68 2.a 3.a 5 1 2.a 3.a I i 3
2.a 3.a 70 2.a 3.a 53
4.a 3.a 7i 2.a 3.a 54

A l  público.
Ciudadanos : el leTantamieuto de l'ueiza armada e* uno de los prime»

Ayuntamiento de Madrid



aSo5
ros objetos que han ocupado y ocupan á este Ayuntamiento en Union coa 
las demas autoridades que os gobiernan. Sin fuerza es imposible tras­
tornar los quiméricos planes del fanatismo , y volveros al seno d,e la tran­
quilidad do reposabais desde largo tiempo y desde dondo podréis prome­
teros una segura bienandanza. Penetrado este cuerpo político de tan ¡ne­
gable principio ha consumido largas horas de tiempo para discurrir aque­
llos arbitrios que se hiciesen menos sensibles á Barcelona y atender con 
ellos á los gastos que se ofreciesen.. El pago de la mitad de un 3.° de 
la contribución ordinaria, el adelanto de 3oo3  duros al tesoro público, 
el anticipo estraordinario de guerra , un reparto vecinal entre los púdico - 
tes no produce lo necesario para llevar á cabo una empresa tan inte­
resante; ha sido preciso recurrir á nuevos medios; uno de ellos apro­
bado ya por S. E. la Diputación provincial es el aumento de derecho de 4 
rs. vn. por carga de vino tinto; bien se hubiera deseado dejar intacto 
este articulo de consumo gravado ya con algunas otras cantidades, pero 
entre la escasez de recursos y la necesidad «lo poner coa tola prontitud 
en ejecución un plan tan costoso, no pulo el Ayuntamiento desentender­
se de adoptar semejante medida , quedándole sin embargo la satisfacción 
de discurrir cuan insigitfíicante y despreciable ha de ser el resultado del 
espresado recargo en la venta al por menor, y que solo tendrá lugar hasta 
que se concluya la guerra á que nos han arrastrado la ignorancia y la se­
ducción.

El dia 26 es el señalado para empezarse á verificar esta canceren en 
las puertas de esta ciudad , á cuyo fin que lan ya dalas las ¿edenes opor­
tunas. Ciudadanos : Se acabé ya el tiempo en que el Ayuntamiento ten­
ga que valerse de lenguagcs , y frases estudia bu para persuadiros; teueis 
d la vista la necesidad de hacer toda clase de sacrificios , y vosotros mis­
mos estáis bien convencidos de que con ellos conserváis ilesos vuestros 
derechos, salváis á vuestra patria, y solidáis una libertad de que goza­
rán con ventura vuestros tiernos, hijos , y la transmitirán mas y mas her­
mosa i  vuestros últimos descendientes. Barcelona a5 de octubre de 1821. 
Por acuerdo del Escmo. Ayuntamiento =  Antonio ¿lonmany , secreiarip 
interino.

Cerrktpondentia particular.
Tarragona 21 octubre.

El viernes verificó Piquero so entrada e« esta ciudad , lucida con el 
resto de Málaga, regimiento de la Princesa, milicia de Murcia y unos 
80 de Zamora, que entre tolos serian como anos 1.00 hombres. La 
Princesa salió ayer para Vi lafranca y dará destacamentos al Vcnlrell y 
Arbós. También salió ayer tarde Sesé con su batallón el Inmemorial pa­
ra Valls y  • dicen ¡«asará en seguida á unirse con Mina. =  Muchos de los 
ilusos engañados se vuelven a sus casas , según lo vemos en esta pro­
vincia, y los pueblos que se contaban en el numero de facciosos , se 
presentan d ofrecerse en defensa de la justa causa , y á pagar las con­
tribuciones. Da una idea del modo que cugaiían los pérfidos á lo? 
inocentes la siguiente

ANECDOTA.
Yendo un traginero de esta hacia la parte de Urge! a ¡o.;

encontró una orda de facciosos, y preguntado por su con

Ayuntamiento de Madrid



de era y  respondido de esta, dijo: ahora podremos saber la verdad 
de lo que nos dicen; le hizo las mayores amenazas de fusilarlo, sino 
decia la verdad y por fin le preguntó si era verdad que los defenso­
res de la ftí estaban en Tarragona , Reus , Valls y dueños de todo el 
campo? á lo que contestó que no solo era falso, si que al reves ha- 
bian desembarcado y llegado muchas tropas, por lo que no habia de 
los suyos en todo el campo , lo que oido por dicho comandante se vol­
vió á su gente y Ies dijo : C a . . .  C a . . .  minyons com nos engonyon 
aqueixos f u . . .  de la Seu : nasal tres que anabam de guarnido á Tar­
ragona estaban frescos sins hi fiquem : anemnosen tí casa y  que vaigian 
ú enganyár á la P . . .  de sa mare. Que ta l! se puede dar mayor descoco.

ARTÍCULOS COMUNICADOS.

Sr. Pol de Quimbert: voy ó contestar alegre y ligeramente ( pues no 
soy tan bilioso como suponen) á su desesperado y prematuro escrito in­
serto en el Indicador Cataban n.° 256.

Erre que erre quiere V. apropiarse la dcscripcioa del suplemento a! diario 
de la ciudad de Barcelona del 20 de los corrientes , sin haber yo quizi cor­
tado para V. el tal vestido. No sea V. tan vivaracho , tenga fiema y 
aguarde la respuesta á mi pregunta y entonces si salo en elaro que se 
habla con V. , enristre la lanza , y á ellos ; pero ahora cualquiera es­
tudiantino le dirá aquello de escusatio non petita est acusado mam- 

festa.
En cuanto á pintarme V. un signum-crucis en el pecho, nolo: por­

que solo he acostumbrado llevar la espada en la mano; si V. es tan dies­
tro en pintar cruces , píntese alguna de prevención para consolarse en la 
terrible hora que á la fuerza , después de juzgado en este mundo , ten­
drá que pasar á dar cuentas al eterno padre.

Doy á V. de barato cuantos servicios buenos nos quiere hacer tragar 
en su difuso escrito y en particular el haber salvado la vida á varior 
patriotas ; pero aquello de paBar tan repentinamente desde el calabozo 
de la ciudadela de la Seo de Urgcl al mando de ella y corregimiento 
de Puigcerdá me ha causado tanta admiración , canto me causaría el vCr- 
le mañana gobernador de la Cindadela donde habita.

Cuando V. fue nombrado Gefe del E. M. del ejercito llamado de 
la 1 6 , dice „que mandó castigar á los facciosos que cometían tropelías 
persiguiendo á los perturbadores del orden y de la tranquilidad pública1* 
consecuencia clara de que V. procuraba arreglar aquellas hor las y ha­
cerlas entrar en orden ; y esta era la peor guerra para nosotros ; el buen 
modo de ordenar los facciosos , es el usado por los valientes Mina, Mi- 
]ans , Torrijos ,  Llovera, Roten B asa, Ayerbo , Mallol , Puigali , l'á- 
bregas y todos los demas españoles que prueban ssrlo con las armas en 
la mano persiguiendo á los infames y traidores.

Todo aquello de denigrativo , alarmante , sofisterías , falsedades , sar­
casmos , invectivas , bajo , vil , infante impostor y calumniador , no es 
propio de la educación y liberalidad de que V. tanto se lisoogen : si
el suplemento es tan malo como se pinta ; denuncia al canto : lo demas 
es ojnrasca. El que V. crea que yo soy malo poco me impotta , es na­
ja  lo que en eso pierdo pues que V . es V. y no trias. Con tanto ts- 
e übir todavía no responde V. a mi preguata, y si alguno contesta a
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ella y dá en el tema de dirigirla contra V. , tendrá mucho trabajo ahor­
rado para la justificación, porque muchas é interesantes cosas las probará 
etn solo un per te.

En cuanto i  ser V. tan bueno para un fregado como para un bar­
rido estamos conformes y este desde muchos años. Ya se que vive V. 
en la Cindadela y si me dá la gana de visitarle no será la primera vez 
que allí nos hemos visto , pero temo el refrán catalan qui „va ab un con 
al cap del any es tan coix com ell‘f, la mala capa que visto no quie­
ro dejarla puesto que es permitido usarla según V . mismo confiesa, ni 
quiero presentarme ni sacar mis uñas mas allá porque no me gustaría 
que me las cortasen demasiado , como á V. no le es desconocido ha su­
cedido á otros. =  El mismo del otro dia.

A V ISO S  A L  PÚ B LICO .

En virtud del proveído hecho por el Sr. D. Nicolás Malatesta y Ma­
yor , Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido , en el dia 
¡le hoy , en méritos del expediente que se está formalizando ante su mer­
ced , á instancia de Pablo Arnau . labrador de la parroquia de San Vicen, 
te de Sarria , en solicitud de que mediante habérsele extraviado durante 
el tiempo de la última epidemia que afligió esta ciudad , el titu'o ó pri­
mera copia auténtica del establecimiento otorgarlo por Francisco Estalella, 
en calidad de procurador de D. Baltasar de Albornos y Tapies , y Doña Ma­
nuela Alegre , consortes , á favor de Ramón Arnau , labrador de dicha 
parroquia , de un pedazo de tierra de cabida dos mojadas y una cuarta 
de pertenencias de otra pieza de mayor cabida sita en el término de San­
ta Magdalena de Espluga» , ante D. Jaime Tos y Rom a, escribano de esta 
ciudad á y de diciembre de 17Ú9 , cuya finca posee dicho Pablo Arnau, 
como á sucesor del memorado Ramón Arnau , se prevengan al escribano 
que regenta las escrituras públicas que autorizó el denominado su con-nota­
rio D. Jaime Tos y Romi , difunto , libre copia auténtica de dicha venta, 
con espresion de servir en calidad de primera : se previene á cualquiera 
que tenga en su poder ó sepa el paradero de la primera copia de U escri­
tura citada lo manifieste dentro el término de ocho dias desde la fecha de 
este aviso en adelante contaderos al indicado Sr. Juez , con la prevención 
que pasado dicho tésmiuo sin haber verificado lo que queda prevenido , se 
procederá á dictar en el mencionado expediente la providencia que corres­
ponda y les parará el perjuicio que haya lugar. Barcelona 2§ de octubre 
de 1822. — jo s e f  Antonio Jaumar , escribano.

Embarcaciones venidas al puerto en el dia de ayer.
Españoles.

De Castellón y Tarragona en 3 dias , el laúd correo San Antonio , de a 
toneladas , su patrón Bartolomé Bonet , con el parte y I3 correspondencia.^ 
De Idem rn ídem , el laúd correo San Antonio , de 2 toneladas , su patrón 
Francisco Niubó , con el parte. =  De Torrcvicja en 3 dias , el laúd S. Jo­
sef , de to toneladas , su patrón Josef Jubnny , con sal. =  U11 laúd de 
Palamós con carbón y tapones de corcho.

Fiesta. Mañana domingo dia último del novenario que á favor de las 
almas del purgatorio se celebra en la iglesia parroquial del pino la aso- 
ciaaion del rosario establecida en dicha iglesia , ha dispuesto que á las
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de ia mañana se ofrezca la sagrada Comunión para el alivio de las hendí» 
tas almas , y  á las io  solemne oficio con sermón que dirá el R. Dr. D. Jo- 
ser Riera , presbítero , y  espera !a asistencia i  tan fervoraros actos.

Malaga domingo , en la iglesia de la Merced , i  las \\  de la tarde, se 
hará en gloria de nuestra Santísima Madra la función acostumbrada en todos 
los cuartos domingos de cada mes ; y predicará el R. P. Fr. Cosme Lupres- 
ti , predicador del mismo convento.

Mañana domingo dia 37 , en la iglesia de la nacional casa de Socorro los 
devotos del santísimo rosario de nuestra Señora de Montealegre , celebran 
el cumpleaños de haber dado principio á tan santa devoción : á las 10 de 
la mañana habrá solemne oficio con música , y predicará el 11. I’ . Fr. Jai­
me Pujol , Servita ; y a las 4 Je la tarde se cantará el santísimo rosario 
por la misma música , y se cantarán los gozos de nuestra Señora.

La ilustre Congregación de Jesús Nazareno establecida en la iglesia de 
PP. Trinitarios calzados de esta ciudad , tributará su anual acostumbrada 
fiesta, mañana domingo dia 27 del corriente con oficio i  las 10 de la 
mañana que cantará toda la capilla de música de nuestra Señora de los Re­
yes , vulgo del Pino , y  se espera la asistencia de los Congregantes y de­
mas fieles.

Cuaderno. Carta décima del filósofo arrinconado sobre la noticia qua 
se dice haber llegada á oidos del público de que se estaba formando cau­
sa á los fiayles Capuchinos y Franciscos de Barcelona , según y como lo 
trae el diario Constitucional de la misma el 7 de setiembre del aun cor­
riente , y en seguida ; posdata en respuesta que dá el mismo filósofo á una 
pregunta que se le hace sobre las variedades del Indicador Catalan : vén­
dese en la imprenta de Torras hermanos , en la plaza Nova , y ea la libre­
ría de Josef Solá , calle del Cali , á 2 rs. vn.

Teatro. La comedia en cuatro actos titulada lo Inquisición por dentro. 
Después se presentará por segunda vez á este ilustrado público la señora 
Perruco , la que espera merecer toda ¡n lulgencia del pueblo barcelonés , y 
caBtará dos arias de los maestros Fiorabanti y el célebre Rossini , interme­
diadas de una brillante sinfonía ; dando fin la función con la pieza en un 
acto naminada Milans en la villa de Pineda. A las seis y media.

Precios corrientes por mayor según nota arreglada por los corre-  
.. dores de cambios de la  plaza de Barcelona d  3 5 de octubre.

Granos de primera calidad. Fuertes. De Andalucía.. k
Pesetas la cuartera. Valencia............................ k

Trigos. De A ragón... 20 á 20j Santander.......................... k
Crgel.................................. k Centenos. De Santander 7
Ampurdan......................... k Coruña........................... 1 i  h «4i
Valencia xexa.............. 20 á 21 Araron v Ur®ol........... .. „ á
Mancha candeal............... 2 i-Já 22 Cebadas. De Cartagena. 1 i fá « tí
Santander...................... .... 2o£á 21 Valencia............................ r i fa ««í
Bilbao............. ................ aoja 21 Urgcl y Aragón............... k
Aguilas.............................. rg ía  20 M aíz. De Santander y Co-
Corúa a............................... i'H á 20 ruña amarillo................ x t í  a 12
Gijon.................................. 18 Valencia y Tortosa......... 1 12
MczaliHn de Sevilla 8om. á Ampurdan.......................... i
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G a r la m o s .  DeXerez.....  34 k a 5
Id fm  de Andalucía..........  19 á 30
Avichuelas. De Corana y

Santander......................  34 k a 5
Valencia.............................  *5 k 26
Habones. De Andalucía, a
Valencia blancos.............  á i 5
Habas grandes. De An­

dalucía................ .... k
Harinas. Pesetas el quintal. 

De Santander y Corana.. 2 i la  22$ 
Alicante y Valencia finas. 23 k 24 

Algarrobas.
De Valencia á bordo.. . .  k

Frutos coloniales. L ib . Cat. quine.

Azúcar de la Habana 3 
quintos blanco y 2 quin­
tos quebrado................. 17 * 18

Blanco................................  *9 k 22
Quebrado...........................  12 a i 3
Cueros al pelo de Buenos- 

Aires de peso de 24 á
3o libras........................ 37 k 87$

De la Habana....................  a
De Cuba , peso 21 á 24tf. k
De Guayana, de 30 á 2 2tt. k
De Puertoricoy Costafirm. k
Del Brasil, peso 28 á agtt. k

Sueldos catalanes la libra.

Cacao de Caracas según
c a lid a d ... . .............  16 a 18 6

Maracaibo.....................  16 k 16 6
Guayaquil........................  6 k 6 3
Zarzaparrilla de Vera- 

cruz................... .. 6 6k 7

Pesos fuertes el quintal.

C afó................................ 20 k 19$
Pesetas la libra.

Grana plateada.................  20 a 19I
Negra..................................  20 a rg|
Quina fresca superior... .  9 á 10
Añil flor de Goatcmala.. io |á  10J
Pierde Caracas...............  ro^a io$
Sobresaliente....................  k
Corte................................. • *

Pesetas el quintal. 
Palo Campeche.................... 8 k 8#

28 99
Brasilete de Sta. M arta... .  a

Posos de 128 cuartos el quintal.

Algodón Fernambuco 1.a k 35
Dicho levante.............  k 2 5

Filipinas..........................  k 3 i
Guayana y de Varinas.. k
Varita..............................  k 24
Cumaná............................  k
Caracas y Puerto-Cabello a 24
Cuba................................  k 3i
Pnertórico........................ k 33
Lima de i .a .................... a 3o

Dicho de 2.a.............  k 24
Veracrnz con p ep ita ... k 7
De la Habana...............  k 29
De Motril........................  ¿ 27
De Ibiza con pepita.. . .  a 8

Pesetas el quintal. 
Arroz de Valencia nomin. S5 a 36
De Cullera......................  k

Pesetas la libra.
Azafrán............................. k 27

Libras catalanas el quintal.

Almendra de Esperanza. 24 á 25
De Mallorca.................... 12 a i2<£
Avellana del pais.........  k
Anís de Alicante...........  29 a 3o
Dicha de la provincia.. a
Acero de Trieste.............  i 5 á i 5£

Sueldos la  libra. 
Aceite de vitriolo del

pais............. ............... 3 -J-á 3 i
Agallas de Alepo negras. 16 ja  17
Idem en sorte.............  11 6 a 12

Sueldos el cuartal. 
Aceite del pais bneno.. . 3c i  a 3i£
De Andalucía.................  3oA k 3 i
Do Mallorca....................  29Í a 3o£
De T o rto sa ................... 3oA a 3 i$

Duros el quintal cat. á la carreta.

Bacallao de. Noruega non).8 k
Idem de Islanda.................. 5,', á 5^
Pezpalo de idem...............  4¿ &
Pezpalo abierto.................. k 7
Dicho redondo.................... á <í +
De Tcrranova...................... k
Lenguas de Schetland.. . .  k
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Bacallao ¡dem....................  á

Duros el quintal.
Cáñamo del pais................ 8

Pesetas el quintal. 
Corcho ea ojas de i .a y 2.a á

Pesetas la libra.
Canela de Holanda i .a. ii£ á  12
Idem 2.a.......................... 8 á 10
De la China en Pajito.. 3 á 3£
Clavillos..........................  <f*á 5

Sueldos la libra.

Cera de Berbería...........  á 16
Del pais..........................  ^
De Cuba blanca . . . . . . . .  á 16 9
Amarilla......... ................. *4 á 14 G

Sueldos la cana. 
Duelas de roble de Ro­

manía...................   á
Pesetas la botada.

De castaño furnida........ á
Sueldos la  libra.

Goma arábiga...........—  8 á 8 6
Berberisca.......................  5 á 6

Libras el quintal.
Jabón de piedra......... 14 ioá i 5

Duros la saca.

Lana sucia la saca de 6(jb 6tí.
De Segovia......................  á
De Extremadura.............. á
De Molina trasumantc á

merina.......................... á
Entrefina..........................  »

Pesetas la libra. 
Pelo de camello trabajo ingles. á
Trabajo francés................  á

Sueldos la libra. 
Pimienta de H olanda... 6 á 6 3
De Tabasco.................... ñ

Pesetas la libra.
Pieles de liebre..........  5 á

. Duros el quintal.
Queso do Holanda......... 14 á x5

Libras el quintal. 
Rubia de Francia i .4. 27 a 3o
Dicha 2.a............  á
Del reino.....................  a5 á 27

Precio de los aguardientes en Reas 
el dia de

Aceite........... ..
Prueva holand.

tt
t t

tt
tt

*

Cambios.

París 16 frs.
Madrid corto a-J á 2$ p. c. d. 
Cádiz idcm 3 Ídem.
Valencia á 8 d. v. ag idem. 
Reus 8 d. v. -J idem.

la
Fletes corrientes para buques estrangeros. 

costa del norte de
España de........................ 10 á 11 psF. por ton.a 10 p. c. capa l  regalo.

Norte de Francia en francos. 55 60 . .3 . . . .  '.}r3
Reino unido á la Gran-Bre- 

taña en géneros de peso de. 45 5o idem. idem. idem.
Idem por corcho en libras.. 9 10 idem. idem. 5
Para Holanda...................... 54 56 por pipas, idem. 3
Idem...................................... 62 Corcho, idem. 3
Hamburgo yBremcn.en mar­

cos corrientes de............. 75 idem. idem. 3
Mar Báltico idem de........... 80 idem. idem. idem.

En la imprenta de la Viuda 6 Hijos de D. Antonio Ikwi,

Ayuntamiento de Madrid



SUPLEMENTO
A L  D I A R I O  D E  B A R C E L O N A

DEL SÁBADO 26 DE OCTUBRE DE l 8 l 2 .

En el suplemento al diario de esta ciudad del domingo so de los cotrien-
.. . . tes se lee lo siguiente : 1

PREGUNTA INTERESANTÍSIMA.

f,Un oficial español que hubiese conspirado contra el sistema constitu­
cional después de jurado; egcrcido toda su influencia para seducir y atraer 
á su partido faccioso- ¿odos los españoles; obrado de acuerdo con el traidor 
Creus, y demás cabecillas de liberticidas; que encaminándose desde Ma­
ltón .i. Ja Seo de Urgcl para combinar mejor-sus planes con aquellos traido­
res, apoderarse de los fuertes, y engrosar sus gavillas, hubiese sido detenido 
por la división del general Torrijos, y fugádosc sin poder ser cogido por el 
capitán de Aragón D. Pedro Muut destinado a su persecución y captura; 
que luego de caídos en poder de los facciosos los interesantes fuertes de la 
Seo hubiese.obtenido cl.gobierno .de ellos , y . silfo ministro de estado de 
toda la facción , manteniéndose en este destino hasta que el bisco barón de 
Eróles lo hubiese creído mas tilil para comisiones ile mayor importancia; qué 
hubiese, organizado los seducidos, reanimado los restos de las cuadrillas 
cuantas veces fuesen deshechas, que las hubiese reorganizado , y arrástralo 
á nuevos combates, robos, incendios y otros crímenes ; que para saciar su 
rabig de sangre constitucional hubiese qsesinado, dprestado ausilío para 
que so asesinase cobardemente á dos patriotas milicianos de la Seo de Ur­
ge!, saqueado las casas,de estos, y a6¡ todos los que merecen el noble con­
cepto de tales; sccucslrpdo tolos los bienes dje los mismos, enriquécíe'udose 
con ellos, y  refajsando las gavillas de salteadores: Una fiera repito de en­
trañas tan infernales .podría scj; indultado de crímenes tan horrendos, ¿ si 
•  lid? 4I . ,

Barceloneses , español,es (o jos que. os nprqriais de constitucionales satis­
faced á c.sía pregunta, que lauto interesa a la salvación de la patria . y os 
ahí ii .í su pecho. =  E l  pariente de otro, de . lo.s niiliciaiids asesinados en ¡a 
Seo de Urgpl..,

Yo soy un pelele lo confieso, un militar que lie corrido muchos meses 
en persecución de. facciosos, ó mas bien, ilc esos vándalos que saquean , ro­
ban ó incendian las herniosas provincias de la antigua Cataluña » bajo las 
direcciones d, inalruccjoues que-los señalan los caribes d,c la Seo d< Urgcl,t 
y ño pudiendo resistir por mas tiempo el sileitcio criminal de tantas y tan 
]>icu cortadas, plumas voy á contestar, bien que militarmente á esa pregunta 
diciendo que para mi es tan torpe como el que- la puso.
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Entro pues en Entalla con la espada ■ de la ley en mano , y  doy por
sentado que .el oficial español que lia conspirado contra el sistema constitu­
cional después de jurado es reo de muerte; ( i ) que el que ejerció toda su 
influencia- pera seducir y afra Ti er los españoles ;í su partido faccioso es reo 
de muerte ; que el que obró con acuerdo del traidor Creus y demas 'liber­
ticidas para combinar sus plarfés y ''apoderarse de los interesan'es fuertes 
de la Seo de Urgel es reo de muerte : que el que se procuró ó admitió el 
gobierno de aquellos furrios , que en buen lenguage podemos llamar la 
cuelia de caco es reo de muerte; que el que ha sido ministro de estado 
de esas facciones que ban. sepibrado el terror el incendio y el asesinato 
en los mas de los pueblos de nuestras provincias es reo de muerte; que el 
que ha organizado las cuadrillas de sus seducidos es reo de muerte ; que es 
reo de muerte el que. ha-reanimado los restos; de ellas cuantas veces ban 
sido deshechas; reo di- muerte el que las'lía reorganizado y arrastrado i  
nuevos combates f robos, incendios y otros, crímenes; ico de muerte el 
que para saciar su rabia de sangre constitucional ha asesinado ó prestado 
ausilio para que se asesinase cobardemente á dos patriotas milicianos de 
]a Seo de Urge] ; reo de muerte el que Ipa saqueado las casas de estos, 
y de todos los que merecen’ el noble'concepto de tales.

¿ Y  el reo de muerte que lo es poi¿ tantos y tan atroces ciYmenr's puede 
ser indultado? Antes' de contestar, a esa pregunta permítaseme estraeter los 
siguientes principios que lejos db tener que tirarlos por los cabellos \irnbn 
dé m o l d e . L o s  indultos de los soberanos 'en favot de los delincuentes 
son una injusticia hecha al público ó á la sociedad. El primer deber de la 
soberanía es el cuidado más vigilante de defender y conservar lú seguridad 
pública, y la tranquilidad de los ciudadanos: la demencia contraria $ han 
sagrado deber lejos de ser una virtud digna de este bello nombre',' es úna 
debilidad del gobierno, ó una injusticia manifiesta, Cada gracia concedida 
d un ico es una derogación de la le y 1: si la gracia es justa ó equitativa, 
es la ley mala, y si la ley.és buena lá gracia es ún alentado contraía ley, 
por manera que en el primer caso es menester abolir la le y , y  en el se­
gundo rehusar la gracia/* He nqúi las m.íxinias de los publicistas de pri­
mera nota, y entre ellos de Filángieri, que niegan a los soberanos su grande 
y  privativa Tegalia de perdonar a los malhechores el castigo que habían do 
sufrir por sus delitos. Contra estos principios establecidos por publicistas 
mas constitucionales que el oficial, sus protagonistas , nuestra legislación 
criminal sembrada de preocupaciones de siglos remotos, ha esta lo en fa­
vor de los indultos pero bajo ciertas modificaciones. El real decreto «le 
So de marzo de 175 5 , que habla de indultos csclnye de todos el asesinato, 
el robo y demas delitos enormes, indignos de perdón por sus circunstan­
cias ,  porque la vindicta pública está interesada gravemente en sd castigo1, 
l a  ley 1 ,a título 42 libro 12 de la novísima recopilación cscluye del in­
dulto la alevosía, traición ó muerte segura, enrrndirfndosc por tal la que 
no se probare que fue paleada. Ambas leyes son a/ilicáblbí á la respuesta 
que se busca. Es verdad que el Gcfc político Snnfcho en el balido que

( 1 ) Articulo i.°  del decreto de Cdrtcs de 17 de abril de 1821 , sdn- 
cionado por el R ey en 2C del mismo.
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Ihandá publicar el 16 de julio dijó que todos los facciosos de cualquier 
dase que fuesen deberían restituirse á sus castos dentro de 8 días de so 
publicación , tínico medio de poder disfrutar los beneficios del indulto 
concedido por las leyes. Verdad es también que el general Fcrraz el día 
inmediato transcribiendo en idioma catalan el otro bando que recibió del 
Fscmo. Sr. Secretario de la guerra fechado del 12 de aquel mes dijo : vol­
ved en fin á vuestras castos hombres 'seducidos, y si lo verificáis dontro el 
término do 8  dias Hallareis en ellas la protección de I; s leyes.

Pero ven acá niisciable'prcgnnton ¿son acaso eslos dos bandos los qtoc 
te hacen concebir' la duda , de si él oficial de que Hablas puede ó no str 
indultado de crímenes tan atroces? Si me dices que sí, te contestaré que 
Sancho y Fcrraz,  y Fcrraz y Sancho 110 lian concedido ni podido conce­
der trias indulto qiie‘ el que sea conforme i  las leyes. Si se refirieron :¡ las 
de la novismia recopilación basta trasladártela 2.a título /¡2 libro 13 que es­
tá concebida en los términos siguientes. — r. Porque el perdón que de ligero 
se hace da ocasión á los hombres pata hacer mal , mandamos que nin­
gún perdón que nos hiciéramos de aquí adelante, no vaha ni sea guardado, 
salvo el que fuere por carta firmada de nuestro nombre , y sellada con 
nuestro sello, y  escrita de mano de escribano de nuestra cámara. Otro sí: 
que no vaha la carta de perdón si fuere dada sentencia címtra é l, y no se 
hiciese mención.l; Lee la l'riy'*3.n de los mismos título y libro donde é='á 
escrito: „ Mandamos que los perdones que en otra manera se hicieren lío 
vahan, y que los reos sean habidos por confiesos y convencidos de los crí­
menes y delitos contenidos en has cartas de perdón, y contra ellos se pro-
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al llamamiento Je las autoridades , s'e retirasen ti sus casas antes de ser 
aprendidos , no siendo los principales autores de la conspiraron , y no 
teniendo otro delito que el de haberse reunido con los facciosos poi pri 
mera vez, serán indultados de toda p en a"  Es pues absolutamente uceesa 
rio el concurso de tres circuntaneias para obtener el indulto; i .  .1» P « “ “ 
tacion dentro el término prefijado en el bando ; a-» no haber sido .del?  
principales autores de la conspiraron , y 3 :* no tener mas deb o que l a 
be.se reunido con los facciosos por primera vez. Pregunto ah» ^ ¿ eseo" 
cial de quien hablas se ha presentado dentro el termino pre.ijado 
bando ’ Si me dices que nú , no le coge el indulto, y s« me J.ccs q u e ,  
tampoco por ser de los principales motores y seductores , y por babee 
c o E d o  otros delitos. Pregunta á los oficiales del benemérito escuadrón 
de artillería, terror de los ficciosos , por el resultado de la causa íqimad 
contra algunos soldados que por efecto de su cxaltabilidad se amo,maro., 
gritando que querian salir del cuartel en persecución de facciosos , y veras 
£  -di embargo de no haberse consumado el atentado , antes bien cu­
id ó se  todos á la voz del primer oficial que fes persuadió no ha faltado 
auicn ha pedido la pena de muerte contra los principales autores.

Compara ahora, tu preguntón , estos hechos con los. j c l t jo s d e l  oficia 
psniííol faccioso que no conozco ni quiero conocer, y si todavía np léalas 
p ir  convencido , te remito desde ahora el código penal, monumento eterno 
de la sabiduría de las Córtcs, que esta ya sancionado poi el Rey , y a 
> prenderas que están cscluidos del indulto los d e l i t o s  de traición , conUa 
l.í secundad catéríót ó interior del Estado; y contra la Constitución, los 
líe rebelión , sedición , comocion popular , liga . bando o confederación

uos hablas. — U n  F i s c a l  m ilita r .
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